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Proclamación Provisional de Candidaturas 

 
 

De conformidad con lo previsto en la convocatoria de elecciones, a celebrar el día 10 de 
mayo de 2023, así como lo establecido en la Normativa Electoral, para la elección de tres 
Vocales elegidos por los miembros de la División, reunido el Comité Electoral designado a tal 
efecto, con fecha 28 de marzo de 2023 se comunica la proclamación provisional de las 
candidaturas, por haber presentado en tiempo y forma su candidatura. 
 
 

Proclamación Provisional de las Candidaturas Admitidas 
 

Don José Antonio Echauri Tijeras - (Número Colegiación N-00934) 

Doña Raquel Domínguez Segura - (Número Colegiación C-13201) 

Doña Nazaret Martínez Mollinedo - (Número Colegiación AN02787) 

Doña María Adela Checa Caruana - (Número Colegiación AO03424) 

Don Ismael Eduardo Pérez García - (Número Colegiación T-01102) 

 
De conformidad con la Normativa Electoral y el artículo 18 del Reglamento Marco de las 

Divisiones Profesionales, contra la proclamación provisional de candidatos podrán presentarse 
reclamaciones y/o subsanación, en su caso, en el plazo de 3 días hábiles a contar desde el 
siguiente al que se efectuó la proclamación provisional. 
 

Madrid, 28 de marzo de 2023. 
  
  
 Por el Comité Electoral 

 Ramón Vilalta Suárez 
 Alfredo Fernández Herrero 
 Javier Torres Ailhaud 
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https://www.cop.es/elecciones/pdf/normativa.pdf

